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1 El Canal de Denuncia es el Sistema interno de información de BBVA, mecanismo de comunicación de cualquier acción u 
omisión que infrinja el Código de Conducta, la Regulación Interna o que sea contrario a la legislación aplicable en el desarrollo 
de la actividad profesional, y que permite la retroalimentación con el informante. 



 

 

                                            
2 Para el ámbito de aplicación de la jurisdicción española, se incluyen, entre otras, las infracciones previstas en el artículo 2 de 
la Ley 2/2023, es decir, ciertas infracciones del Derecho de la Unión Europea, de índole penal o naturaleza administrativa 
grave o muy grave. 
3 La Ley 2/2023 define como Responsable del sistema interno de información a la persona física designada por el órgano de 
administración de la entidad como responsable de la gestión de dicho sistema. En la Gestora el Sistema interno de información 
es el Canal de Denuncia.  
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4 Podrán resultar no procedentes a los efectos del Canal de Denuncia de la Gestora aquellas comunicaciones: a) cuando los 
hechos relatados carezcan de toda verosimilitud o carezcan manifiestamente de fundamento, b) cuando la comunicación no 
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contenga información nueva y/o significativa en comparación con una comunicación anterior que ya hubiera sido gestionada 
internamente. 
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5 Independientemente del área de la Gestora al que pertenezca, en el caso de ser empleado.  
6 A solicitud del informante, se podrán presentar comunicaciones a través de reunión presencial en el plazo máximo de siete 
días. 
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